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16952 ORDEN de 21 de mayo de 1991 por la que.se dispone el
cumplimiento, en sU!' propios términos, de la sentencia dü'
lada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el
recurso contencioso-administrativo número 1597!1987, in-.
terpuesto por don Tomás Redondo Horte!.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 7 de noviembre de 1990. sentencia finne en el recurso
contencioso-administratívo número 1597/1987, interpuesto por don
Tomás Redondo Hortet. sobre la no inclusión en la Escala a extinguir
de Guardas Rurales~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios tt::nninos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de mayo de 199t.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier Ve
lázquez López.

limos, Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
Instituto de Fomento Asociativo Agrario.

(Fallamos: Que. desestimando íntegramente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Tomás Redondo Hortet. con
tra la desestimación por silencio del recurso de alzada formalizado
contra la resolución de la Dirección General del Instituto de Relacio
nes Agrarias de 10 de julio de 1985 que elevó a definitiva la relación
de funcionarios a quienes correspondia integrarse en la Escala a extin
guir de Guardas Rurales de ese Organismo Autónomo, debemos deM
clarar y declaramos dicho acuerdo ajustado a Derecho. No se hace
expresa condena en costas.))

Este Ministerio ha· tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 21 de mayo de 199I.-P. D. (Orden ministerial de 30 de

¡'ulio de 1990), el Director general de Servicios. Francisco Javier Ve
ázquez López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
Instituto de Fomento_Asociativo Agrario (LF.A.).

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid, con fecha 5 de diciembre de 1990, sentencia firme en el recurso
contenciosoMadministrativo número 2237/1987, interpuesto por don
Emilio Francisco Martincz Redal, sobre nombramiento como Jefe de
Negociado de la Cámara Agraria Provincial de Alicante y cese como
Secretario accidental de la precitada Cámara; sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que, de:)Cstimando el recurso contenciosoMadministra
tivo interpuesto por la Procuradora señora ReviUo Sánchez, en nom
bre y representación de don Emilio Francisco Martinez Redal, contra
l~, resolución de la Sl:l~secretaria de Agricultura, Pesca y Alimenta
C1on, .de fecha 18 de diCIembre de 1986. por la que se di!'lpone el nom
bramle~to del recun:ente co.n c:arácter accidental de Jefe de Negociado
de .la eamara Agrafia ProvlOcIal de Alicante. y se le cesa como Secre
tano accidental de este último órgano y contra la desestimación dcl
recurso de reposición formalizado contra esta misma resolución. de
bemos declarar y declaramos ambos acuerdos ajustados a Derecho.
No se hace expresa condena en costas.»

16953 ORDEN de 11 de mayo de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos. de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número 47.334. interpuesto por dnn Ramón
Flores Sánchez.

16955 ORDEN de 2/ de mayo de 199/ por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios terminos. de la sentencia dic
tada por e/ Tribunal Superior de Justicia de ,Hm!rid. en el
recursO contencioso-administrativo numero 2237/1987. in
terpuesto por don Emilio Francisco MarlÍne= Reda'-

Habiendose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma~
drid. con fecha J8 de octubre de 1990. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1569,11987. interpuesto por don
Laureano Zarza Lorenzo, sobre la no inclusión de! n.:currente en la
Esca.ta a c;'ttinguir de Guardas Rurales; sentencia cuya parte dispositi
va dIce aSI:

«FaJJamos: Que. desestimando el rel;urso contcndoso-iJJministra
tívo intcrpue.ito por don Laureano Zarza Lorenzo contra la rcsolu
c~?n desest~matoria de! recurso de alzada ,interpuesto contra la resol u
ClOn del DIrector general del Instituto de Relaciones Agrarias de 10
de julio de 1985, por la -que se elevó a definitiva la relaciÓn de funcio
narios clasificados en la escala a extinguir de Guardas Rurales, en di
cho organismo, en la que no se incluia al recurrente debemos dedaM
rar y declaramos ajustadas a Derecho las resolucion~s recurridas' sín
hacer imposición de costas.») ,

Habiendose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de fe
brero de 1991. sentencia en el recurso contencio!'lo-administrativo nú
mero 47.334, interpuesto por don Ramón Flores Sánchez, sobre
acuerdo de concentración parcelaria de la Zona de Abadía (Cáceres);
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrati·

va interpuesto por el Procurador señor Ortiz de Solórzano, en nom
bre y representación de don Ramón Flores Sánchez, contra las resolu
ciones a que se contraen Jas presentes actuaciones, debemos confirM
marias por ser ajustadas a Derecho, en cuanto a los motivos de
impugnación formulados, con todos los efectos inherentes a esta deM
daración. Sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos Ja precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por eJ Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 21 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Ve
lázquez López.

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.

Ilmo. Sr. Subsecretario dd Departamento.

ORDEN de 2/ de mayo de /991 por la que se dispone el
cumplimiento. en sus propios términos, de la scntencia dic
tada por el Tribunal Supremo. en el recuno de apelaCÍón
número 2080/1989 interpuesto contra fa sentencia dictada
en el recurso cantencwso-administratim número 46.203,
promovido por don Juan Giralt Thovar.
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Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 21 de no
viembre de 1990, sentencia firme en el recurso de apelacíón numero
2080/1989, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 46.203. promovido por don Juan Gi
rah Thovar, sobre sancion por infracción en materia de fitosanitarios;
sentencia cuya p;:¡rte dispositiva dice asi:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 21 de mayo de 199L-P. D. (Orden ministerial dc 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Vc
lázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gencml del
1nstituto de Fomento Asociativo Agrario.

«Fallamos: Que debemos dcsestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia NacionaL de fecha 9 de junio de 1989, por la que fuc cs·
timado el recurso número 46.203. entablado contra resolut:ioncs del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que imponian la
multa de trescienta mil pesetas por una infracción en materia de pro
ductos fitosanitarios, anulando los acuerdos recurridos, por no ser
conformes a derecho, dejando sin cfecto la sanción pc:cuni;lria im
puesta y no haciendo expresa d<..."'Claración sobre costas; .;uya sentencia
confirmamos en su integridad. sin que hagamos tamp<..1co pronun.:ia
miento especial sobre las costas causadas en esta segunda insUmcia.)'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precítada sentencia.

Madrid. 21 de mayo de 1991.-P. D_ (Orden ministerial de 30 de
jutío de 1990), el Director gen.:ral de Servidos, Francisco Javier Vc
lázquez López.

ORD~N. de 2/ de mayo de 199/ por la que .5e dispone el
cumplumento. en sus propios término.~. de la sentencia dic
tada por el Trihunal Superior de Justicia de ....fadrid. en el
recurso contencioso-administrativo número /569/ /987, in~

terpuesto por don Laureano Zarza Lorenzo.
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